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d)	 La elección y cese del Presidente.

e)	 La elección y renovación de los miembros de la Comisión Delegada.

f)	 Debatir y, en su caso, aprobar la moción de censura del Presidente.

g)	 Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la federación o conocer de la 
disolución no voluntaria y articular el procedimiento de liquidación.

h)	 Fijar las condiciones económicas que comporte la integración y/o participación 
en la Federación Melillense de Golf por estamentos y categorías, en licencias 
expedidas por la propia Federación Melillense de Golf.

i)	 Aprobar, con la autorización preceptiva de la Ciudad de Melilla, operaciones 
económicas que impliquen el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles 
por un importe igual o superior a la cuantía o porcentaje del presupuesto previsto 
en la normativa vigente en cada momento.

j)	 Aprobar, previo sometimiento del asunto a la Ciudad Autónoma de Melilla para 
su autorización, operaciones económicas que impliquen comprometer gastos 
de carácter plurianual, en su período de mandato, cuando el gasto anual 
comprometido supere el 10 por 100 de su presupuesto y se rebase el período 
de mandato del Presidente.

k)	 Resolver sobre aquellas otras cuestiones que hayan sido sometidas a su 
consideración en la convocatoria y se hallen comprendidas en el Orden del 
Día.

l)	 Cualquier otra que se le atribuya en los presentes estatutos o se le otorguen 
reglamentariamente.

ARTÍCULO 15.- El presidente de la Federación Melillense de Golf presidirá las 
reuniones de la Asamblea General y conducirá los debates, regulando el uso de la palabra 
y sometiendo a votación las proposiciones o medidas a adoptar. El Presidente resolverá 
las cuestiones de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

ARTÍCULO 16.- Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el Orden del Día se 
procederá a verificar el recuento de asistentes, resolviendo el Presidente las impugnaciones 
o reclamaciones que pudieran formularse en cuanto a la inclusión o exclusión de algún 
asistente.

El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate en la adopción de los acuerdos 
de la Asamblea General.

ARTÍCULO 17.

1.- El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un veinte por ciento de los miembros 
de la Asamblea General, podrá convocar a las sesiones de la misma a personas que no 
sean miembros de ella, para informar de los temas que se soliciten.

2.- Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General, con voz y sin 
voto, las siguientes personas: 

•	 Los miembros de la Junta Directiva de la Federación Melillense de Golf, que no 
lo sean de la Asamblea General.

ARTÍCULO 18.- Los acuerdos deberán ser adoptados expresamente, previa redacción, 
de los mismos y tras la consiguiente votación.


